
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-007-2012-00385-00 

DEMANDANTE TRANSPORTES J.R LTDA 

DEMANDADO  FLAVIO ALBERTO ROLDAN MARTINEZ 

Asunto  
Suspende proceso 

Tiene en cuenta abono                4 

AS N° 622V (452) 

 

Se incorpora al expediente el memorial del 03 de febrero de 2021, 

mediante el cual se solicita fecha de remate. 

 

También se allega al expediente un memorial contentivo de una 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

Mediante escrito radicado el 04 de marzo del año en curso, el 

apoderado de la parte demandante le solicita al Despacho, no se fije 

fecha de remante, se suspenda y/o interrumpa el proceso de la 

referencia hasta por seis meses, para dar aplicación a un contrato 

transaccional condicionado al pago de la deuda, del cual se permitió 

adjuntar copia.  

 

De igual forma manifestó haber recibido la suma de $100.000.000.  

 

En virtud de lo anterior y por ser procedente la solicitud, en atención a lo 

estipulado en el artículo 161 inciso 2 del C. General del Proceso, el 

Juzgado ordena decretar la SUSPENSIÓN del presente proceso a partir 

de la presentación del escrito hasta el 4 de septiembre de 2021. 

 

Vencido dicho término de suspensión, sin que haya manifestación de las 

partes el proceso se reanudará de oficio. 

 



Es del caso aclarar que resulta procedente la solicitud dentro del 

presente asunto si se tiene en cuenta, que en los procesos ejecutivos la 

sentencia no pone fin a la actuación procesal, pues ello ocurre cuando 

tiene lugar el pago total de la obligación.  

 

Finalmente, téngase en cuenta al momento de liquidar el crédito el 

abono por $100.000.000 el cual ha sido reportado por la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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